
Señor (a) 

JUEZ DE TUTELA DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E.S.D. 

Ref. Acción de Tutela de JHON FREDDY BUITRAGO ARENAS y DIANA KATHERIN OLARTE 
ANGARITA contra SENTENCIA ANTICIPADA UNICA INSTANCIA DEL JUZGADO 05 CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA de fecha 2 de mayo de 2023 dentro proceso verbal de 
restitución de inmueble arrendado, radicado No. 68001-40-03-005-2022-00392-00 

JHON FREDDY BUITRAGO ARENAS identificado con C.C. Nro. 1.098.670.236 expedida en 
Bucaramanga (Santander) domiciliado en la misma ciudad y DIANA KATHERIN OLARTE 
ANGARITA con C.C. Nro. 1.098.708.437 expedida en Bucaramanga (Santander) domiciliada 
en la misma ciudad. Acudimos a su despacho en ejercicio de la ACCION DE TUTELA 
consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política contra JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA SEÑOR JUEZ ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ, por cuanto esta entidad vulneró 
nuestros derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO: DERECHO A MI DEFENSA, SER 
OÍDO EN EL PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD y ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA, derechos fundamentales consagrados en los artículos 13, y 29, de la Constitución 
Política de Colombia, respectivamente.  Lo anterior lo fundamentamos en los siguientes: 

 
HECHOS 

 

1. Lo pretendido por el demandante fue acogido por el despacho en su totalidad como 
verdadero, afectando sustancialmente el debido proceso, nuestros derechos a la 
defensa, pese que obra en el proceso las alegaciones y pruebas que demuestran los 
hechos reales, ciertos y exentos de duda; pruebas que la parte demandante no ha, ni 
puede controvertir; así como fue ignorado por el despacho al ordenar que esta defensa 
no debe ser oída, por lo que al no ser oídos obliga a decidir de fondo generando una 
restricción carente de razonabilidad a la efectiva administración de justicia y por tanto 
se nos da un trato inequitativo al interior del proceso y que permite condenarnos sin 
siquiera ser oídos en juicio.  
 

2. El señor Juez declaró sin que fuéramos oídos, la terminación del contrato de 
arrendamiento, pese a que este mismo se encuentra vigente de acuerdo con las 
renovaciones establecida por las partes en el contrato de arrendamiento local 
comercial (se anexa como prueba el contrato de arrendamiento local comercial) y conforme 
al artículo 518 del código del comercio DERECHO DE RENOVACION DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO no incumplimos ninguna de sus causales por tal razón tenemos 
derecho a la renovación. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/C-025-09.htm#:~:text=3.2.-,Una%20de%20las%20principales%20garant%C3%ADas%20del%20debido%20proceso%2C%20es%20precisamente,argumentos%2C%20de%20controvertir%2C%20contradecir%20y
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/C-025-09.htm#:~:text=3.2.-,Una%20de%20las%20principales%20garant%C3%ADas%20del%20debido%20proceso%2C%20es%20precisamente,argumentos%2C%20de%20controvertir%2C%20contradecir%20y


3. Durante el trámite del proceso fueron desvinculados a través de un recurso de 
reposición (Archivo 021) solicitado por el demandante y que fuere aceptado tal 
recurso  por el despacho (archivo 027),  es así que fueron desvinculados del proceso 
quienes son parte integral del contrato de arrendamiento del local comercial en su 
calidad de coarrendatarios litis consortes necesarios como lo expresamos (archivo 
026) y no se tuvieron en cuenta la calidad de litis consortes necesarios; desconocer 
esta condición indivisible sin la voluntad de las partes, es desfigurar o alterar el 
contrato de arrendamiento que es ley para las mismas; de tal suerte que como las 
partes las constituyen por un lado el arrendador señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA 
aquí demandante, y por la otra, los demandados arrendatario JHON FREDDY 
BUITRAGO ARENAS, y coarrendatarios DIANA KATHERIN OLARTE ANGARITA, GLORIA 
CECILIA ANGARITA ROJAS y GONZALO OLARTE AYALA. No es dable entonces modificar 
el contenido contractual por solicitud de solo una de las partes quien solicitó la 
desvinculación de la otra parte, pues estaríamos en una violación flagrante de sus 
derechos como coarrendadores sustanciales del contrato que es materia de la 
presente Litis; por lo tanto, solicitamos a través de esta acción proteger las garantías y 
derechos que son vulnerados. 
  
Debemos advertir al respetado juez de tutela, que la desvinculación de los litis 
consorte necesarios de los coarrendatarios se fundamentó en el artículo 314 inciso 
tercero del Código general del proceso, el cual señala: “si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él”. 
 
Para el efecto en las consideraciones el despacho manifiesta: 
“Del análisis de la norma traída a colación se deduce que se acompasa en su integridad la solicitud que 

nos ocupa - se reitera desistimiento de los demandados DIANA KATHERINE OLARTE ANGARITA C.C. 

1.098.708.437, GLORIA CECILIA ANGARITA ROJAS C.C. 63.364.061 y GONZALO OLARTE OLAYA 

C.C. 91.261.761.  

En este orden de ideas, de la norma en cierne se deduce que la parte demandante puede desistir 

parcialmente de las pretensiones o de alguno de los demandados; lo anterior por cuanto al hacer un 

análisis sistemático de la norma en estudio se observa que es procedente dicha petición.” (negritas y 

subrayas son propias) 

 

Debemos advertir como accionantes que el sustento anterior no se ajusta al precepto 
legal toda vez que hace referencia “si solo proviene de alguno de los demandantes” en este 
caso al señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA y no de alguno de los demandados, 
ingrediente normativo que no hace parte del citado artículo 314 inciso tercero y por lo 
mismo no “acompasa” ni permite deducir en el análisis. Razón suficiente para ordenar la 

revocatoria de la sentencia aquí apelada. 
  

4. En el numeral tercero de lo pretendido por la parte demandante, solicitan “que no se 
escuche a los demandados JHON FREDDY BUITRAGO ARENAS, DIANA KATHERIN OLARTE 
ANGARITA, GLORIA CECILIA ANGARITA ROJAS y GONZALO OLARTE AYALA durante el trascurso 

del proceso mientras no; consignen el valor adeudado”. Decisión acogida por el despacho 
sin que hubiera un acto de defensa, puesto que el señor juez declaro que no podiamos 



ser oídos y por tanto nuestras pruebas entre ellas el pago de los cánones de 
arrendamiento mes a mes desde que se inició el proceso a la fecha en depósitos 
judiciales a favor del juzgado 05 civil municipal de Bucaramanga, dichos soportes 
reposan en el expediente y además nos permitimos adjuntar en el acápite de pruebas.  

 
5. Desde el mes de mayo del 2022 el señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA dejo de pasar y 

de prestar interés en el cobro de los cánones, lo que obligo por nuestra parte al envió 
de carta por correo certificado el día 9 de mayo del 2022 (se anexa como prueba y que 
reposa en el expediente) solicitando un número de cuenta bancaria para consignarle 
el valor del arriendo e informándole que el dinero estaba disponible para entregárselo 
como era de costumbre y condensado en el contrato de arrendamiento local 
comercial. Documento recibido por el señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA y sin que 
fuera respondido tal solicitud; razón por la cual se le consignó en el banco agrario los 
meses de mayo en adelante y mes a mes, a la fecha se le deposita a nombre del juzgado 
05 civil municipal de Bucaramanga.  

 
Se cumple con el requisito de presentar los recibos de pago de cánones de arriendo 
correspondientes a los 3 últimos periodos consignados tal y como lo establece el 
artículo 384 numeral 4 enciso 2 del código general del proceso; recibos que reposan 
en el expediente: “… correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a 
favor de aquel”. 

 
 
 Por tal razón se ha cancelado el siguiente valor a la fecha por conceptos de cánones 
de arrendamientos la suma de ($31.200.000) treinta y un millones doscientos mil 
pesos de la siguiente manera: 

• Depósito de arrendamiento el día 7 de junio del 2022 en el banco agrario a 
favor del señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA por valor de $5.200.000 
correspondientes al canon de arriendo de los meses de mayo y junio del 
2022 se consigna el valor de los 2 meses en virtud a lo expresado en el 
numeral 5. 

• Depósito de arrendamiento el día 6 de julio del 2022 en el banco agrario a 
favor del señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA por valor de $2.305.000 más 
$295.000 cancelados a la empresa vanti por la financiación del medidor del 
gas cuota 1/6, valor correspondiente al canon de arriendo del mes de julio 
del 2022. 

• Depósito de arrendamiento el día 9 de agosto del 2022 en el banco agrario a 
favor del señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA por valor de $2.305.000 más 
$295.000 cancelados a la empresa vanti por la financiación del medidor del 
gas cuota 2/6, valor correspondiente al canon de arriendo del mes de agosto 
del 2022. 



• Depósito judicial el día 7 de septiembre del 2022 en el banco agrario a favor 
del juzgado 05 civil municipal por valor de $2.310.000 más $290.000 
cancelados a la empresa vanti por la financiación del medidor del gas cuota 
3/6, valor correspondiente al canon de arriendo del mes de septiembre del 
2022. 

• Depósito judicial el día 4 de octubre del 2022 en el banco agrario a favor del 
juzgado 05 civil municipal por valor de $2.310.000 más $290.000 cancelados 
a la empresa vanti por la financiación del medidor del gas cuota 4/6, valor 
correspondiente al canon de arriendo del mes de octubre del 2022. 

• Depósito judicial el día 1 de noviembre del 2022 en el banco agrario a favor 
del juzgado 05 civil municipal por valor de $2.310.000 más $290.000 
cancelados a la empresa vanti por la financiación del medidor del gas cuota 
5/6, valor correspondiente al canon de arriendo del mes de noviembre del 
2022. 

• Depósito judicial el día 1 de diciembre del 2022 en el banco agrario a favor 
del juzgado 05 civil municipal por valor de $2.310.000 más $290.000 
cancelados a la empresa vanti por la financiación del medidor del gas cuota 
6/6, valor correspondiente al canon de arriendo del mes de diciembre del 
2022. 

• Depósito judicial el día 3 de enero del 2023 en el banco agrario a favor del 
juzgado 05 civil municipal por valor de $2.600.000 valor correspondiente al 
canon de arriendo del mes de enero del 2023. 

• Depósito judicial el día 31 de enero del 2023 en el banco agrario a favor del 
juzgado 05 civil municipal por valor de $2.600.000 valor correspondiente al 
canon de arriendo del mes de febrero del 2023. 

• Depósito judicial el día 3 de marzo del 2023 en el banco agrario a favor del 
juzgado 05 civil municipal por valor de $2.600.000 valor correspondiente al 
canon de arriendo del mes de marzo del 2023. 

• Depósito judicial el día 4 de abril del 2023 en el banco agrario a favor del 
juzgado 05 civil municipal por valor de $2.600.000 valor correspondiente al 
canon de arriendo del mes de abril del 2023. 

Los comprobantes de pago acá mencionados reposan en el expediente y se anexaran 
como prueba en este documento, cumpliendo a cabalidad lo previsto en el articulo 
384 numeral 4 enciso 2 del código general del proceso: “... este no será oído en el proceso 

sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con 
la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los 
tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de 

acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel”.(subrayas son propias) 

6. Como se ve claramente en lo anterior mencionado los pagos mes a mes de las 
consignaciones realizadas al banco y a nombre del juzgado referentes en el anterior 
numeral, son documentos idóneos que superan los últimos tres (3) periodos, tanto es 
así, que el despacho ha autorizado la entrega de los títulos del pago de cánones a favor 



del demandante: es, por lo tanto, que declarar NO SER OIDOS es la violación flagrante 
del derecho fundamente de defensa.  
Nos preguntamos: si se reconoce el pago de los cánones con la autorización de entrega por 
parte del juzgado de los títulos de consignación bancaria, entonces ¿a qué pago hace 
referencia dichos títulos?   
 

Estos pagos es presupuesto para que, en la calidad de demandados, podamos ser 
oídos, y con los mismos se desvirtúa la mora en el pago de dichos cánones; así como 
el cumplimiento de la presentación de los 3 últimos periodos establecidos por la ley ya 
citada. Razón suficiente para ordenar la revocatoria de la sentencia aquí apelada. 

 
7. El contrato de arrendamiento del local comercial celebrado entre las partes es otro 

documento idóneo donde se evidencia la violación a mis derechos por las siguientes 
razones: del contrato de arrendamiento local comercial se desprende: 
“PARAGRAFO 1° los cánones deberán cancelarse por EL ARRENDATARIO a EL ARRENDADOR 

personalmente, para lo cual el arrendador expedirá un recibo donde consta el pago y el mes a 
que corresponde…” 
“PARRAGRAFO 2°:, El canon de DE ARRENDAMIENTO se aumentara anualmente en un 

porcentaje del 10%, negociable entre las partes.”(la negritas y subrayas son propias) 

Del parágrafo 1 puedo decir que desde el inicio del contrato mes a mes el señor 
GUSTAVO ATUESTA BECERRA pasaba por el valor del canon personalmente y cuando 
no podía pasar autorizaba la entrega de dichos valores a algunos de sus familiares en 
la dirección carrera 23ª # 100-40 barrio Provenza entregando un recibo de caja menor 
donde refleja el valor y el mes al que corresponden. (como prueba recibo de caja 
menor expedido con puño y letra del señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA donde se 
evidencia fecha, valor, concepto y a quienes se cancela) 

 



Considérese  este documento de recibo de caja menor como indicio de aceptación 
del acuerdo verbal pactado entre las partes del no incremento para el periodo 6 
comprendidos desde el 01 de octubre del 2021 hasta la fecha y en su descripción 
muy notablemente se lee por concepto de: ARRIENDO LOCAL CALLE 105 # 22 – 135 
PISO 1 MES DE MARZO 2022 y por ningún lado dice ABONO como la parte 
demandada hizo referencia en su recursos del día 13 de diciembre (archivo 035) con 
el cual el juez le concede OTRO RECURSO y nos viola nuestro DERECHO DE SER 
OIDOS, DEFENSA Y DEBIDO PROCESO con el auto del 22 de febrero del 2023 
(archivo 044) admitiendo lo que la parte demandante informa como abonos 
nuestros pagos realizados. 

Del parágrafo 2 “negociable entre las partes” condición que se ignoró en el proceso, 
nunca se me incremento el 10% y fueron valores que el mismo GUSTAVO ATUESTA 
BECERRA de forma verbal me notificaba cada año siendo los valores reales pactados 
y negociados los del siguiente cuadro: 

 

Adicionalmente por medio del desistimiento de demanda en el juzgado 08 civil 
municipal de Bucaramanga donde por medio de contrato de transacción (época de 
pandemia) se demuestra estar en paz y salvo (archivo 050). Así mismo las cartas 
allegadas al suscrito desde el 04 de marzo del 2021 en adelante en ningún momento 
expresan el inconformismo por el pago y mora de cánones. (cartas que se encuentran en 

los anexos de la demanda) 

No entendíamos la razón por la cual la insistencia de la mora en la demanda a 
sabiendas que no presentamos mora alguna, hasta que nos dimos cuenta de la venta 
del inmueble por medio de un memorial de la parte demandante con fecha de 13 de 
marzo del 2023 (archivo 052) y a la fecha no he recibido notificación alguna por parte 
del señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA ni por parte del comprador BANCO 
DAVIVIENDA S.A., además nunca se me notifico la oferta ni su valor real de venta el 
cual se estipulo en escritura pública la suma de $700.000.000; Escritura pública de la 
notaría 10 de Bucaramanga número 2275 con fecha del 21 de julio del 2022  (se anexa 
como prueba en este documento). 

 
Conocido lo anterior, mediante memorial de fecha 13 de abril del 2023 (archivo 056) 
se solicitó de manera respetuosa, al señor juez, la terminación del proceso en 
referencia y que nos ocupa en virtud de que el demandante no ostenta la calidad de 
legítimo propietario del local comercial desde tiempo antes de la presentación de la 
demanda por parte del expropietario señor: GUSTAVO ATUESTA BECERRA. Solicitud 
de terminación por falta de legitimación en la causa la cual fuere denegada por el 

AÑOS INCREMENTO VALOR

1 1/10/2016 30/09/2017 INICIAL 2.100.000$                   
2 1/10/2017 30/09/2018 9,52% 2.300.000$                   

3 1/10/2018 30/09/2019 6,52% 2.450.000$                   

4 1/10/2019 30/09/2020
5 1/10/2020 30/09/2021

6 1/10/2021 30/09/2022 ACUERDO VERBAL NO INCREMENTO 2.600.000$                   

7 1/10/2022 30/09/2023 BANCO DAVIVIENDA NO ME HA NOTIFICADO INCREMENTO 2.600.000$                   

PERIODO

$1,500,000 - $2,600,000 VALORES NEGOCIADOS POR MEDIDA COVID 6,12% 



juzgado 05 civil municipal de Bucaramanga (archivo 057), donde manifiesta el señor 
juez lo siguiente: “…además, que la situación recién traída a colación tiene un hilo procesal para 

invocarlo como defensa, término que en el asunto ya feneció en silencio.” Nótese la mala fe, 
ocultamiento y deslealtad procesal de la parte demandante y que el señor juez lo 
acepta y lo resuelve seguramente inducido en error. 
De acuerdo con lo inmediatamente anterior, no existe una relación sustancial entre el 
legítimo propietario y el arrendatario. No hay interés por parte del propietario legitimo 
BANCO DAVIVIENDA S.A. que tiene la titularidad del derecho sustancial de propiedad, 
posesión y dominio desde antes de la presentación y admisión de la demanda del local 
comercial arrendado. Por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en la doctrina en la 
jurisprudencia los artículos 82-83-84-85-86 y subsiguientes del C.G.P. así mismo, los 
artículos 78-79 del C.G.P. (se anexa Folio de matrícula inmobiliaria numero 300-126119 
vigente a fecha del 10 de abril del 2023)  

 
8. Como se refleja en el folio de matrícula inmobiliaria numero 300-126119 en su 

anotación numero 25 con fecha del 22-08-2022 radicación 2022-300-6-32387 el 
documento escritura 2275 del 21-07-2022 NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA se 
solicitó copia simple y podemos observar que el señor GUSTAVO ATUESTA BECERRA 
demandante en este proceso y arrendatario del local comercial en cuestión vendió a 
favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y este a su vez suscribió un contrato de leasing No 
001-03-0001016813 a favor de la señora YIRA MARCELA LARA VEGA con C.C. 
1.095.909.405 expedida en Girón, persona que es propietaria de un local comercial 
contiguo al local materia del proceso, nótese que los intereses son otros y a su vez en 
su clausula CUARTA de la escritura de compraventa manifiestan precio y forma de 
pago y en su clausula SEXTA. “– ENTREGA: Que desde hoy pone al COMPRADOR,  en posesión y 

dominio del inmueble que le vende con sus títulos y acciones consiguientes.” (negritas y subrayas 
son propias)  
Precio y entrega que a hoy no he sido notificado por ninguna de las partes máxime si 
tenemos en cuenta que el contrato de arrendamiento que afecta el local comercial 
vendido es considerado como título que es susceptible de venta o cesión. 
 
Adicional a esto, nos comunicamos vía telefónica con la señora YIRA MARCELA LARA 
VEGA, locataria del contrato de leasing donde nos manifiesta que el señor GUSTAVO 
ATUESTA BECERRA se comprometió a entregarles el local comercial desocupado a 
partir del mes de julio del 2022. Inferencia más que suficiente para entender el porqué 
del proceso de restitución del inmueble, utilizando para ello y como medio, para 
beneficios netamente particulares.    
 

9. Es evidente la deslealtad procesal por parte del demandante, se han utilizado 
artimañas, mentiras, falacias, que conducen a la inducción al error, buscando con esta 
mala practica el beneficio de sus intereses, con ello esquivar el verdadero objetivo de 
su demanda de restitución de inmueble, desconociendo el derecho preferencial de 
compra de local comercial en arriendo desde hace más de (7) años funcionando como 



restaurante y salón de eventos sociales, lo que vulnera el derecho de adquisición 
preferente, el derecho de renovación del contrato contemplado en el artículo 518 de 
código del comercio y el debido proceso al no reconocer los pagos de cánones hechos 
a su favor a través de recibos y consignaciones que obran en el expediente. 
 
Por otra parte, es evidente el afán del impulso procesal para utilizar el poder judicial 
del Estado para sus propios intereses: cumplir con el compromiso de venta del local y 

entregarlo de forma desocupada y poder cumplir su negocio particular; ha sido tanto la 
intervención y presión al señor juez del juzgado 05 civil municipal por parte del señor 
GUSTAVO ATUESTA BECERRA que el día 19 de abril del 2023 interpuso una acción de 
tutela contra el mismo despacho judicial solicitando celeridad en el proceso (nótese en 

el historial del proceso lo diligente del despacho y que se adjunta como prueba)  y sentencia 
anticipada como también su apoderada en varios recursos y memoriales de igual 
manera los solicitaba, dicha tutela fue declarada improcedente el día 3 de mayo del 
2023 por el juzgado 07 civil del circuito de Bucaramanga a quien le correspondió su 
competencia con numero de radicado N°68001310300720230011800, tal es el caso 
que el despacho del juzgado 05 dio sentencia anticipada el día 02 de mayo del 2023, 
no obstante dicha acción constitucional se encontraba aún sin resolver. Por lo cual 
interponemos nuestro derecho a ser oído, a la defensa y al debido proceso por medio 
de esta acción de tutela puesto que nos vemos amenazados en un perjuicio inminente. 
 
Además, en el día de hoy he tenido conocimiento que el señor GUSTAVO ATUESTA 
BECERRA había iniciado otro proceso en el juzgado 012 civil municipal de Bucaramanga 
en forma simultánea con fecha de radicación el día 16 de diciembre del 2022 y numero 
del proceso 68001400301220220069000, presionando la desocupación del inmueble. 
 
Pese a lo inmediatamente anterior, dicho señor instauró la acción de tutela antes 
citada, haciendo caso omiso al requisito general para su procedencia “que el accionante 

hubiera utilizado todos los mecanismos judiciales ordinarios (…) para la protección de sus derechos 

fundamentales” (apartes de Sentencia C -590 de 2005) con ello se reafirma el proceder y 
moralidad del señor ATUESTA BECERRA. 

PRETENCIONES 

1. Que se amparen los derechos fundamentales invocados al DEBIDO PROCESO: 
DERECHO A MI DEFENSA, SER OÍDO EN EL PROCESO y DERECHO A LA IGUALDAD. 
 

2. Que se ordene al JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA revocar la decisión 
adoptada en la sentencia anticipada del 2 de mayo del 2023 y que en su lugar se de 
valor a las pruebas aportadas y se tenga en cuenta los argumentos expuestos en los 
hechos aquí expresados en la presente acción de tutela para ser oído.  
 



3. Se tenga en cuenta a DIANA KATHERIN OLARTE ANGARITA, GLORIA CECILIA 

ANGARITA ROJAS Y GONZALO OLARTE AYALA como litis consortes necesarios en este 

proceso en calidad de coarrendatarios. 

 

4. Se declare la falta de legitimación en la causa del demandante por no ser el legitimo 

propietario del local comercial en litigio desde mucho antes de la presentación de la 

demanda con sentencia aquí tutelada. 

 

5. Se vinculen al proceso al BANCO DAVIVIENDA S.A., a la señora YINA MARCELA LARA 

VEGA y al JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

 

PRUEBAS 

1. Historial del proceso 
2. Carta del día 9 de mayo del 2022 canon no recibido por el demandante 
3. Recibos de pagos consignados en el banco agrario 
4. Folio de matrícula inmobiliaria numero 300-126119 
5. Copia simple de Escritura pública de la notaría 10 de Bucaramanga numero 2275 

con fecha de radicación del 21 de julio del 2022 
6. Contrato de arrendamiento local comercial firmado entre las partes 

PROCEDIMIENTO 

• Artículo 13, 29 y 86 de la constitución política de Colombia 

• Decreto 2591 de 1991 

• artículo 518 del código del comercio DERECHO DE RENOVACION DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO. 

• artículo 314 inciso tercero del Código general del proceso, el cual señala: “si el 
desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si solo proviene de 
alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él”. 

• Articulo 384 numeral 4 enciso 2 del código general del proceso 

• Ley 820 del 2003 

• decreto 1382 del 2000 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos que no hemos formulado acción de tutela 
por los hechos antes relatados. 

NOTIFICACIONES 

• Jhon Freddy Buitrago Arenas, Buzón electrónico: jhonfreddybuitrago@hotmail.com  

• Diana Katherin Olarte Angarita, Buzón electrónico: diana.kolarte@hotmail.com  

mailto:jhonfreddybuitrago@hotmail.com
mailto:diana.kolarte@hotmail.com


• Yina Marcela Lara Vega, Buzón electrónico: yirafer25@hotmail.com como se evidencia 
en la escritura pública citada. 

• Gustavo Atuesta Becerra, Buzón electrónico: gatuestab@hotmail.com como reposa en 
el expediente del juzgado 05 civil municipal de Bucaramanga y en escritura pública. 

 

Atentamente,  

 

 

 

JHON FREDDY BUITRAGO ARENAS 

C.C. 1.098.670.236 de Bucaramanga 
Tel: 3175545345 

e-mail: jhonfreddybuitrago@hotmail.com  

 

 

DIANA KATHERIN OLARTE ANGARITA 

C.C. 1.098.708.437 

Tel: 3163712267 

e-mail: diana.kolarte@hotmail.com  
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2 recibos de pago 

 



 

 



 

 



                                           

                                              

 



 

 

 

 

 

 

 



4 folio de matrícula inmobiliaria numero 300-126119 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



5 copia simple de Escritura pública de la notaría 10 de Bucaramanga numero 2275 

 























 

 

 

 



6- contrato de arrendamiento local comercial celebrado entre las partes 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 


